
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTR ITAL MARIANO MELGAR

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.
POR TAN TO:

ARTíCUL O CUARTO.- INCLUIR, en estos beneficios e incentivos a los administrados cuyos
procedimientos se encuen tran en Proceso de Ejecución Coactiva salvo aque llos que se encuentren en
estado de tasación y/o remate.

ARTíCULO TERCERO.- EXCL UIR, de estos beneficios e incentivos a los conductores de establecimientos
destinados a clubes nocturno s, video pub, boites, discotecas, salones de baile , licorerias , bares , huacterias ,
cantina s, peñas, locales donde se expe nden bebidas alcohól icas , y otros similares , que por su naturaleza
perjudican , la paz , tranquilidad, buenas costumbres, seguridad y orden púb lico .
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ARTíCULO QUINTO .- DISPONER, que la presente Ordena nza tendrá una vigencia de 90 dia s calendarios
a partir del día siguiente de su publicación; facultando a la Gerencia de Adm inist ración Tributaria , la
ejecución de esta Disposi ción Munic ipa l, bajo responsabilidad.

ART íCULO SEGUNDO.- DISPONER, que el beneficio esta sujeto a los sigu ientes requ isitos :
2.1 - Que el infr actor haya cumpl ido con subsa nar la infracción poniéndose a derecho de ser posibl e.
2.2.- Abo ne el saldo de la multa en un plazo no mayor de 90 días calendarios .
23.- Formule desistimiento de los recursos admi nistrat ivos que hubiere interpuesto y/o de la solicitud de
petición grac iable que hubiere formulado .

ORDENANZA MUN ICIPAL N° '13\ -2012-M DMM

Mariano Melgar , 1O AGD 2012

VISTOS Y CONSIDERANDO:

EL CONCEJO MUNIC IPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESiÓN ORD INARIA DE
FECHA 13-07 -2012 .

POR CUANTO:

Que ; los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Politica , Económica y Administrativa en los
asuntos de su competencia , según lo dispon e el Art. 1940 de la Constitución Polít ica del Perú , en
concordancia con el Art . 1I del T itulo Preliminar de la Ley N° 27972 .

Que; es competencia del Concejo Municipal , aprobar y mod ificar la escala de multas respectivas ,
según el Art. 47 de la Ley Orgánica de Municipalidades

Que; la figura de la condonación implica perdón , anulación de una deuda en todo o en parte ; dar
por extingu ida una obligación por voluntad del beneficiario y trasladada al ámbito juridico sign ifica la
extinción de una obligación ; también se utiliza en su apl icación como sinónimo el término amnistia .

Que ; prom oviendo una cultu ra de paz social en just icia den tro de la jur isd icción , se deben
establecer beneficios a favor de los infractores, que han sido sanc ionad os con Multas Administrativas, con
las excepciones respectivas.

Por estos fundamentos , al amparo de la Ley Orgánica de Mun icipa lidade s, Código de Ética de la
Func ión Pública, Proveido N° 2570-2012 de la Gerencia de Adm inistración y Proveido N° 365-GPyP de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto se aprobó la siguiente:
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~QU@ ART íCULO PRIMERO.- APR OB AR , la condonación Parcial de Mul tas Administrativas impuestas por la

~=- Municipalida d Distrital Mariano Melga r, en los términos siguientes :
1.1.- Hasta el 90%, en los procedimientos sancionador es cuyos mon tos originarios no superen el 50% de la
UIT.
1.2.- Hasta el 75% en los procedim ientos sancionadores cuyos mon tos origi narios superen el 50% de la
UIT.


